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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
ASUNTO: DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES    
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO CATAÑO CORREA 
DEMANDADO:  ALMACAFE S.A 
RADICADO: 050883105 001 2014 00367 03 
ACTA Nº: 01 

 

Procede La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, 

conformada por las magistradas ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, DIEGO FERNANDO 

SALAS RONDÓN y MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA dentro del proceso ordinario 

laboral de primera instancia promovido por el señor CARLOS ARTURO CATAÑO 

CORREA en contra de ALMACAFE S.A a resolver sobre el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda.  

A continuación, la Sala previa deliberación sobre el asunto, como consta en 

el acta 01 de discusión de proyectos, adoptó el presentado por la ponente, el cual 

quedó consignado como sigue:  

 

1. ANTECEDENTES 

El señor CARLOS ARTURO CATAÑO CORREA demandó a ALMACAFE S.A. buscando 

se ordene reconocer y pagar las becas estudiantiles consagradas 

convencionalmente en virtud del literal i) del artículo 9° de la Convención Colectiva 

de Trabajo suscrita el día 10 de marzo de 1967 entre ALMACENES GENERALES DE 

DEPOSITO DE CAFE S.A. -ALMACAFE- y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA -SINTRAFEC-1. 
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El proceso ha sido remitido a este Tribunal en virtud del recurso de apelación 

interpuesto por la activa en audiencia de trámite y juzgamiento2, pero actuando 

en nombre propio el DEMANDANTE con memorial radicado en esta instancia el 15 

Diciembre de 2022 presenta desistimiento incondicional a la totalidad de las 

pretensiones de la demanda3. 

2. EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

Ésta facultad procesal del demandante se encuentra regulada en el Código 

General del Proceso, normatividad que se aplica al procedimiento laboral, en 

virtud de remisión analógica que consagra el Art. 145 del C. de P. Laboral y de la 

Seguridad Social, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso (…).” 

 

De acuerdo con los parámetros definidos en la disposición legal la Sala accederá 

a la petición impetrada por el demandante CARLOS ARTURO CATAÑO CORREA que 

fu coadyuvada por la pasiva  con memorial de radicado el pasado 16 Diciembre 

de 20224, oportunidad en la que además manifestó expresamente que no se 

impusiese condena en costas a cargo de las partes lo que resulta acorde a lo 

previsto en los artículos 316  y 365 numeral 8 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, y sin necesidad de otras consideraciones, la Sala Sexta 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín,   

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, ordenar la 

terminación del proceso  

                                            
2 Carpeta 01PrimeraInstancia à Carpeta C001 à Carpeta MEDIOS à Carpeta Cd03 à 
Archivo 2014-0367-00 SENTENCIA / Minuto 14:18 – 22:15 / AUDIO 
3 Carpeta 02SegundaInstancia à Archivo 07DesistimientoDemandante / Págs. 1 - 2 / PDF 
4 Carpeta 02SegundaInstancia à Archivo 09CoadyuvanciaDesistimiendoAlmacafé / Pág. 
1 / PDF 



    
RADICADO 05088 31 05 001 2014 00367 03 

 
 

Pág. 3 
Calle 14 N° 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Teléfonos: 604 401 77 61 – 604 401 73 13, Medellín, Colombia 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

SEGUNDO:  No se causan costas en el proceso para ninguna de las partes. 

Lo anterior se notifica por ESTADOS y se ordena devolver el expediente al juzgado 

de origen. 

 

Los Magistrados, 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 
                       
DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN              MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 
 

  
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 
HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 009 del 23 de enero de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130 
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